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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. •'' 

• S. M. la Reina nuestra Señora (0- I» C.) 
y su augusta Real familia, continúan sin no* 
vedad en su importante salud en el real silio 
de Aranjuez. QWíOj H Hl 

Mml$ iT¿tóp ; pE U GUERRA. 
-nrtí» i tu i, otuuu • « f i ' ' - .( < ^ i ni-.ii i.i' 

. ; ¿ . :, RBA.LKS D P J C R B T O S . : , , 

••••{» I» •<.'*) !• loo »' ali'-'.^riij ,rf-»i7 I i; ii 
rol ^Tengo on relevar ;d«l .cargo .de Capitán 
general de Andalucía al Mariscal de campo 
don Manuel Lassala y Solera, proponiéndo-
me utilizar oportunamente sus servicios. , 

Dado en Aranjuez á nuave de mayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra, Fermin de Ezpeleta. , 

Vengo en nombrar Capitán general de 
Andalucía al Teniente general don Felipe 
Rivero y Lemoine. 

¡ Dado en Aranjuez á nueve de mayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Esta ru
bricado de ta Beal mano - El Ministro dele 
Guerra, Fermín de Ezpele ta. 

• 

Número 30.— Circular. 

i La Reina(Q. D. G.) seba servido mandar 
que, tan Inego como V. E . tenga noticia del 
fallecimiento de alguno de los Caballeros de 
la Real y militar orden de San Hermenegil
do, en cualquiera de sus categorías, que de
penda de la autoridad de V. E . , estén ó no 
disfrutando pensión de la espresada. Orden, 
lo avise directamente al Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina en cumplimiento de la 
Real orden circular de 2 de enero de 1856. 

De ía de S. M . lo digo á V. E para su 
conocimiento y efectos consiguientes.—-
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
29 de abril, de 1,858.—-Ezpeíeta*—Señor.!.. 

.JVdmero lO. -Cí rcn /or . 

\ ' ) T í l l ¡ i l 

pumo « 
que b« per,dtdp c,on arreglo á. Ordenanza y 
órdtffles vigerntee-a , ; .,,•, : • , 

De la de S. M , comunicada por dicho se
ñor Ministro, lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Píos 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 13 de 
abril de 1858.—El Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúñiga.—Señor.... ». 

ni ob F»0 •• «fl 

Excmo. señor: E l señor Ministro dele 
Guerra dice con esta fecha al Director gene
ral de Infantería lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la co
municación de V. R., lecha 14 de enero, pro 
ximo pasado," en que manifiesta que el Capi
tán graduado, Teniente de infantería, desti
nado al batallón provincial de Almería, nú
mero 46 déla reserva, don Manuel Va caro y 
Vázquez, no se ha presentado en su cuerpo 
en el plazo que prefija la Real orden de 19 
de agosto de 1849, sin que tampoco haya 
justificado su existencia; y teniendo presen 
te lo espuesto por los Capitanes generales de 
Castilla la Nueva y Granada en 5 de febrero 
y 16 do marzo úUiaios, se ha servido resol
ver que el espresado Oficial sea baja definiti
va en el ejército, publicándose en la orden 
general del mismo, conformeá lo dispuesto 
en Real orden de 19 de enero de 1850; sien
do al propio tiempo su Resl voluntad que 
eata disposición se comúnique á los Hirecto-
res é Inspectores generales de las armas é 
institutos, Capitanes generales de los distri
t o y al señor Ministro de la Gobernación del 
Reino, para que, llegando á conocimiento de 

!Vttwe^d85:^Cr>ctt/dr. t

 h " ' 
i.'rhi c-;•:•> i", i i i i . l ' í . i! tía Bttp • ei 

Eicmo. señor: E l sefior Ministro de \i 
Guerra dice con esta fecha al Capitán !geiüé-
ra l«déHi ivarvnl^ t íe : 8Ígn^ : ^ 1 ^ " 1 o ! » l Q 

•En Vista oe la consulta que hizo W E. 
á esto Ministerio en escrito de 8'de noviem
bre último, acerca de si á los edifcSTidba pa -
ra las bandas de música y cornetas qiie se 
admiten en los cuerpos sin llegar á rá' edad 
prefijada para e! Ingreso de los soldados en 
las filas dei ejército, pero contando por lo 
menos 16 años, ha de serles aplicable coando 
Cometieren el delito de deserción por pr i 
mera vez y siu circunstancia agravante la 
Real orden de 8 de julio de 1845, restableci
da por ía de 20 de igual mes de 1853, que 
destina á los desertores A' Ultremertí y ¿son 
presencia de lo que respecto al asunto hs i n 
formado el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, la Reina (Q. O. G.), conforme con 
el dictamen del mismo, se ha servido resol
ver que lea citadas Reales órdenes deben 
aplicarse á los desertores que ellas determi
nan, aunque no tengan 19 años de edad; es-
ceptuáadose empero á los inútiles, asi como 
también á los que no sean admitidos.en el 
depósito de embarque.porque no reúnan jus
tificadamente las condiciones físicas que ae 
requieren para servir activamente en Ultra
mar, según y como esta ya resuelto en la 
Real orden de 24 de enero de 1856.». 

De orden de S. M . , comunicada por di
cho señor Ministro, lo traslado á V . E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
16 de abril de 1858.—El Subsecretario, Ma
nuel Manso de Zú&iga.—-Sefior.... VC Mi. 

' ui . ir* sb a i i : . : b f í 1 l i l ' ¡ f 

iVtlmero 21 .—Circular. ; ' 

Eicmo. señor: E l señor Ministro de lá 
Guerra dice hoy at Director general de In
fantería lo siguiente: 

*. «Conformándose la Reina (Q. D. G.) con 
lo propuesto por V.' R. en su oficio de 6 del 
actual, ha tenido á bren disponer que se 
adopte la polaina para todos los cuerpos del 
arma de au cargo, y que continúe usándose 
ademas el botín que está determinado en 
Real orden de 1.' de setiembre de 1857, 
puesto que si bien aquella prenda es venta
josa á la tropa en marchas y operaciones, es
ta le es indispensable para au policía y luci
miento en guarnición.» 

De Real ¿rden, comunicada por dicho se
ñor Ministro, lo traslado á V . B. pena su 
conocimiento y efectos consiguientes. IDios 
guarde á V. E. ranchos afios. Madrid 49 de 
abril de 1 8 5 8 . — B l Subsecretario, Manuel 
Mar»o,deZ |^gt .^Seneff .^ , i , • . 

te*! iq i» sopildiiOj^et! jjip 

"... • :•• i bnelniq tm • *«iip ol i 1 \ ''' 

Excmo. aeñor: E l señor Ministro de la 

I b í S ^ ^ 0 6 h o y a l D i r e c t o r g e n e r a l d e C a -
«He dado cuenta á la Reina (Q. D. ta.) 

. del oficio que V. E. dirigió á este Ministerio 
con fecha 30 de abril del año último, con
sultando si á los Gefes y Oficiales destina
dos á Felipinas á su solicitud se les ha dé 
acreditar un año de abono por el viaje de 
ida y vuelta á aquellas Islas para, optar i la 
Cruz de ta Real y militar Orden de San Her-
menegiído. Enterada S. M . , y teniendo pre
sente que la Real orden de 24 de lebrero de 
1825, que ha dado origen á la cónsulu de 
V. E . , en uada hace relación á los Oficiales 
quê ' pasan Voluntariamente á aquellos domi
naos, y que no éifjste motive pare variar To 
que esp! i d ta mente determina'! acerca del 
particular el >rl. 6^ <|el ̂ r ^ m e n t o de l a 
Orden, ha tenido á bien disponer, de con
formidad con lo espoesto por el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, en acordada 
de 22 dé. enero últino, .que en ningún caso 
se haga e! abono estraórdinario del viaje á 
los Gefes y Oficiales que hayan pasado á 
Filipinas en virtod de instancia propia; 
mandando al propio tiempo S. M . que con
serven únicamente el derecho al referido 
abono aquellos que lo efectuaren en obede
cimiento de superior mandato obligatorio.» 
" * !De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministró', l ó trásrado é V r « . pera su 
conocimiento y efectos consiguientes, píos 
guarde á V. B . pinchos, anos. Madrid 20 de 
abril de 1858.—Bl Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúniga.—Señor. . . . . 

Número 28.—Circular. 

"• Excmo. señor: E l señor Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director gene
ral del cuerpo de Sanidad militar io qne si
gue : *1' * 

«He dado cuenta á 1a Reina (0- D.G.) 
de la comunicación que en 24 del mes pró
ximo pasado dirigió V. E. á este Ministe
rio, solicitando se dicten algunas disposi
ciones por las que se facilite á los primeros 
Ayudantes médicos ta presentación en este 
corte á los concursos que estableció la Real 
orden de 31 de octubre' último, por la que 
se dispuso que la tercera parte de las vacan
tes que ocurran en laclase de primeros mé
dicos, destinada al servicio de los hospitales 
militares, te provea en adelante mediante 
oposición en concurso. 

Enterada S. M . , se ha dignado resolver 
que se autorice á los Capitanes generales de 
los distritos para que, con el objeto indicado, 
puedan facilitar el oportuno pasaporte é los 
primeros Ayudantes médicos qué, hallándo
se sirviendo én los suyos respectivos, le so
liciten por conducto de los Gefes de Sanidad 
militar de los mismos; siendo al propio 
tiempo su soberana voluntad qué á los que 
de la referida clase y con el enunciado fin 
se les conceda por V. ' E . el permiso necesa
rio para presentarse 4 los concursos por el 
tiempo puramente preciso para practicar los 
ejercicios, se tea considere comprendidos 
en lo dispuesto en ta tercera parte del ar
tículo 156 del reglamento, dejando, durante 
su ausencia,del regimiento ó desuno que 
deaempefieo, un suplente que, pagado por 
sn cuenta, desempeñe sus funciones.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado4 ? . t para an 
conocimiento y efectos consiguientes. Dina 

guarde 4 V . E . muchos años: Madrid 21 de 
abril de 1858.—El Subsecretario, llaneci 
Manso de Zúñiga.—Señor 

Número 4.—Circular. 
'. r'!:-.\l 

Excmo. sefior: Por la Presidencia del 
Consejo de señores Ministren se trasladó 4 
eate Ministerio en 8 del actual la Real orden 
de 24 de 1 marzo último, espedida por el de 
Hacienda, cuyo tenor es el siguiente: . i 

«Excmo. sefior: He dado cuenta 4 le Rei
na (Q. D. G.) de la instancia que V . E . re
mitió 4 este Ministerio con Real orden dnlO 
de noviembre próximo paaado, en qne don 
Benigno Latiguera y Valladolid, Coronel 
graduado, Comandante de infantería y Vo
cal de la comisión de Estadística de Litio, 
provincia de Toledo, solicita se le abone 
como tal el eneldo de Comándente de reem
plazo, según cláusula espresa de su nombra-
miento, á lo cual parece ae han opuesto lea 
oficinas de Hacienda pública, abonándole 
solo desde 4 / de julio del ano último el ha
ber de 1,100 ra. mensuales. Enterada & I L 
y considerando que, con arreglo el art. i l 
del Real decreto de 45 de maye de 4847 y 
4 la regla 40 de la Real orden de 3 de julio 
siguiente, los Vocales de lea comisiones de 
Estadística qne precedan de le clase da Ge
fes y Oficiales retirados A e t n a quene 4V 
guren en el presupuesto de le Guerra, deban 
aegnír cobrando sus haberes pasivos del mis
mo modo que hasta entonóse le han 
do, y abonárseles ademas la 
tre ellos y el qne se les señale al 
pera dichas comisiones, según la i 
lea referidas disposiciones, de conformidad 
con lo informado sobre el particular por lea 
Direcciones generales del Tesoro y Contabi
lidad de la Hacienda pública, ee ha dignado 
resolver qoe don Beuigno Laftguera nn tiene 
derecho á otro haber que al que disfruta co
mo Comandante de infantería retirado, y 4 
la gratificación que m í e haya 
80 nombra miedlo de vocal de la 
de Estadística de Ul lo , y que la 
cion de loa ..haberes que diñe devengó y 
ae le ban satisfecho, debe hacerla á la 
vención militar del distrito de Castilla la 
Nueva, á la que corre apande Hevar le oseo-
la individual. A l mismo aáemp 
igualmente S. M . de uno en ana 
existen otras muchas imrancieo 
Oficiales retirados solicitando lo 
La figo era, soba dignado 
por regle general que, con arreglo 4 In das* 
pueato en la 10 de le citada lea l 
3 de julio de 1857, loe miairianeil 
y Oficiales que sean nombrados V< 
las Comisiones de Ritadurtka « a 
rocho á otro sobresueldo que et que aa lee 
haya señalado en la Real orden 
miento, y que per lo tente» las 
de Hacienda pública de me peni 
seguir comprendiente á ien 
la nomine de retirados 

dolee loa sobresueldee ó giutilcarienen eme 
tangán senemdaa en lea aéimaamftaiuejuaa 
en la Real orden de 29 del eepreaado 

Lo que un orden de S. cejan* 
por ei señor Ministro de U G u e v ^ W trajjlf 
cribo á V . E. pura »• soitocimáesno y Mam 

cae* ate*. Madrid 22 de abra d* 1858, -El 
Subsecretario, Iftaoeet Mj*so de Xenieja.— 
Seior..:.. ^ 



Número 44.—Circular. 

ese ejercito et Subteniente de infantería, des
tinado al misino por Real orden de 22 de fe
brero del ano anterior, don Víctor Taboada 
y Rodríguez, se ha servido disponer que es
te Oficial sea dado definitivamente de baja 
en el ejército, publicándose en la orden ge
neral del mismo, conforme á lo prevenido 
en Real orden da 19 de enero de 1850; sien
do al propio tiempo la voluntad de S . M . que 
esu.dispoiiíion-seeqaaunique á los Directo -
res é Inspectores generales de las armas é ins
titutos y Capitanes generales délos distritos, 
M i f f m e ^ e a m o r , , ^ 
eion del ^wn.̂ sradlttevllegando á conoci
miento de las Autoridades civiles y militar 
res, no pueda aparecer en punto alguno con 
un carácter que ba perdido con arreglo á or
denanza y órdenes vigentes.» 
fsb Las Real orden, comunicada por dicho se-
i o r iálnaslro» 1© I taska do á V. E . gara su cor 
awarimíeaijü y efectos consiguientes. Dios 
f-Matde á V. E . muchos años. Madrid 2¿ de 
abril de 4858.—Bl Subsecreüurio. Manuel 
Asas* doí íññiga. -Senor . oda ..••{)» 
- s i .3 .7 «jnp sb ¡t.f.'i i d) (.0 .<! ,Q) , r 
01 s!i in -Nirntér oto.—Circular, 
nob sup a.» ,obr.f»f;-¡ oui¡?.c>u] íüin-droo sb 
'•»•' Bremo; señera Bl seiov Ministro de la 
(Werra dice con eáta fecha al T a c t o r gene» 
raída Administración militar loque sigue: 

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. 4i.) 
de» escrito-qae V . K.»dirigtó á este Ministe
rio en Uto de mamo próaimo pasado, mani
festando que á'con secuencia de haber auto-
Ttzado el Comisario de Guerra de Salaman-
na ¡una baja para el ingreso en el bospiaal de 
Oo só! dedo del batalIon provincial á que i á 
toómbre aquella ciudad, el cual se hallaba 
preso an la etreely semariado, le consulta 
el intendente del distrito de Castilla ta Vieja 
aoerca del derecho á hospitalidad de los in-
dtttduos de milicias queso encuentren en tal 
case,'te-da vei'que nada hay prevenidb en el 
f>avtkurap; enterada S. MM y en visto de que 
la Real drden de 18 de abríI del afio ultime 
tiene una corapret* analogía co» el caso que 
-se coosnltas paesto que en sus artículos 1/ y 
2.* se deelarú qiie si algún quinto pendiente 
db observación ó recurso necesitare por cau
sa ato sus padecimientos físicos pasar á los 
tte^pitores, sní» gastos de hospitalidad serán 
suttofreboe por el presupuesto de la Guerra 
«i llegase íl ser declarado soldado, y por el 
T*fnb'elvH sienáo esento del1 servicie, se ha 
«eMtfe resolver que esta Real disposición se 
aplique* los pvtvvmeíales presea y encaúsa
nos qa« necesiten hacer uso de IS hospilali-
«art j y^héen su consecuencia, si el resultado 
dé la causa no tes releva del servicio, : sea 
e*l igaeiéu de esté Ministerio el satisfacer las 

* estancias que ocasionen, y en caso contrallo 
Sé abone él i mporte de las mismas de los fon
dos provinciales respectivos.» ' 

f)o Roa! orden, comunicada por drcho 
señor «misero, lo traslado a V E . para an 
conocimiento y efectos consiguientes. !>ios 
ttittñek V. E . muchos años. Madrid 17 de 
aWI-de 1838.—El Subsecretario, Manuel 
«ynsn de WKga.--Señor . . . . . 
ab nebí o f r *>íí í I ÜJ j] •• 01 ai Uonq 
f 8 0 , ^^Kf^jl^Atír: 
e h a V r ^ í aoI «idnion nei • enp • BI nO 

Bremo, señor El señor Ministro dé ta 
f^élrTa^enoyatP^tríartta Vicario gene
ral CSSttense lo que S Í - Q P . 
nhapUmfA ra Reída (Qt DÍ 0.) ala ins
t é i s qin? IT. E . dirigió á esté Ministerio én 
« d f e m a r t d difimo, se ha dignado Conceder 
ar capellán pirroco cástrense de? regimiento 
rrdenlérfadeliRefna, núm. 2, don Mauri
cio Muriel y ' B a r r i d o ; cuatro meses de 
ReaT licencia para ¿ r e g l a r asuntos propios 
brtcfs vitfs d e T i n f o éd ¿»'provincia, de 
bt&do dejar arante sé anuncia úncele-
éflitico tttfé ejerza Tas fnociones de an sá-
erado mldísterío, con cóhoeimiéMo y apro 
baciob del Subdelegado castrense de la dió
cesis donde reside / noticia det Gefe del 

propio tiempo 
que, no obste 

eneral en Real ó 
pasado pa 
perales, se 
los capellane%Sa*rantea, ta 

ha venido o r a n d o hasta 
estos casos J P ^ ^ , s 

leal orden, com/aTíeada ñor dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde 4 V . E . muchos,años. Madrid 27 de guaraes v. h. mucüos anos, maaria 3/ uc 

Número 19.—Circular. 

Excmo. señor: E l señor Ministro, de la, 
Guerra, dice hoy al Director general de in
fantería lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del oficio 
deV. E. de 21 de agosto del año último,' 
acempañapdo i este Ministerio dos certifi
cados de in útil idad1 para el servicio de las 
armas de los quintos del reemplazó de 1857 
perlosfenjíos de, Cervera'yÁf tarta','en^W 
jp/r¿vfrJfcia,de Castellón, R'áíaeT Bladcó. Balíes-
ter y José Ibañez Casanóva, soldados en ta 
actualidad del batelón,cazadores 'ATOÍlí 
Torines,núm. 10; y con presencia dé(infóí-
me 'emitldb dbrér'Dfrscto'r géne/al Jdé? 'ctiéls 
po :dé Sanidsi hllftar, S . M , sé lia servido 
declarar «tiles a dichos interesados para el 
P K | dSe^o'ntínuen én las fita; pres7 

lando el que fes corresponda. Asimismo ha 

MpjpmmJaak 8 Í W J « J E 
cuencia con que se instruyen espedientes 
parala declaración de inutjtt'dad d$ solda
dos sin mas documentos que (a Certificación 
de los facultativos de los cuerpos en que sír 
venó á que ban s'uio destinados, se reco
miende á V. E. , al propio tiempo que se 
hace por circular á las Autoridades depen
dientes de este Ministerio, la puntual obser-
vancia del reglamento, para el reconoci
miento y declaración de los individuos de 
tropa que se inutilizan para el servicio mili
tar, aprobado en 10 de julio de 1853, el cual 
deberá aplicarse,,asi en los casos én que se 
trate de resolver acerca de la utilidad ó in
utilidad de uu individuo que íleveuno Ó mas 
años de servicio, como en la de aquellos qre 
sean propuestos por inútiles á consecuencia 
del reconocimiento que practiquen los facul
tativos de los cuerpos al tener en ellos en
trada, porque desde el momento en que in
gresan en Caja tan soldados son los unos co
mo los otros.« v _ g¿ c 

De Real orden, comunicada por dicho se
ñor Ministro, lo traslado A V . E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 2.Í de 
abril de 1858.—El Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúñiga.—Señor...- • 

la anatomía quirúrgica, las 
y los vendajes, ls clínica qniMr-
obstetricía, y los elementd%de 

y de toxicóle 

De Real 
teligencia 
guarde á V 

ta 

bados estos 
ualea de fin 
de reválida 

ra de ciru 
ico y el otro clínico, 

orden lo digo á V.I. para an in-
y efectos consiguientes. Dios 
. I. muchos años. Madrid 30 de 

A l Rector de la Universidad de Barcelona 
digo con esta fecha lo siguiente: 

1 He dadjo cuenta á la Reina (Q. D. 6.) de 
la consulta elevada por V. S. en 18 de no-
eiombre úliimo. con osasion anana metan-

j.'i.i 
! I. 
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ores tres 

cía de don José-Moya y Ramírez, alumno de 
esa reeditad de Medicina, Solicitando reba
ja dé lá tercera parte del depósito para el 
grado de Licenciado, con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 92 y 05 de las ins-
trncciones generales' para la' organ{¿alción y 
gobierno de las clínicas ile 15 de agosto de 
1846, por haber servido eón cÍloí,;y' 'ésacti-
tud veinte meses y medio Ta plaza de alum
no interno 110 pensionado;1' : ' 

Y S. M . , de acuerdo cob' é l ' parecer del 
Real Consejo de instrucción pública, se ha 
dignado declarar, que tapio al recurrente 
como á los que ae hallen en su caso deben 
contárseles per un año de servicio en ¡as- clí
nicas los ocho meses de que trata e l articule 
95 de las espresadas instrucciones, cualquie
ra que sea la época del año an que presten 
eUspresado servicio, abonándoseles, con 
arreglo, al art. 92 de las mismas, no la teft 
cera sino U cuarta parto del depósito para ei 
grado'de I4cennia4fj.,t, , I 0 U 3 l o j u t ) m \ m \ 

De Real úrdanlo traslado á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de 
mayo, de 1858.—Guendulain.—Sr. Rector 
de la Universidad;de,,.. 

sT 

Vi y 

telSTERIO Dfi FOMENTO. 
*» ' ( I » SIll#lIJtál |I ¥ i • / » rtU I 

instrucción pública.—Negociado i* 
".<* •.«. ntifacJuSeftiq * l • ' ' ' » » •• ... . 

limo: señor: Varios cirujanos de tercera 
dase, apoyándose en lo que determina el ar
tículo 42 de la ley de 9 de setiembre último, 
han instado porque se les permita pasar 
á cirujanos da segunda clase, bien mediante 
ta presentación de una memoria, como lo 
disponía el Plan de estodiqs méiltcos de 10 
de octubre de 1843, oblen con los estudios 
dé ampliación de,la obstetricia y enfermedar 
des de ta mujer y de los niños, según lo 
prescrito en ta Real orden de 11 de octubre 
de 1854. Y oído eíf Real Consejo de Instruc
ción pública, y conformándose con su dicta
men, ta Reina fOpp. G.) M*UJaÍÜéi bien 
mandar que los cirujanos de. tercera cíase 
que lo soliciten) puedan pasar á segunda ba
jó lái condiciones Siguientes: 

1.' Se abonará A estos \ 
años de estudios acádémicos. 

fes ahonará igualmente los eatu-
díósde'ánatoúiía descriptiva, de terapéutica 

3. Estudiarán los interesados en el es
pacio de dos años U fisiología humana, ía 
higiene privada, la patología general, la ana
tomía ^ g j c a ; ^ | 

1 . , ? . 'winiii ' . <"(D solí \> 1 oinsiinfiaooaI 

G o b i e r n o de l a p r o v i n c i a de 
. ni ».i-t' *i«fî n leoéa| inae}] | io! «JÍI H * M - -

. . )'•«,* i:IV-" I C :• Sil • l l • Ol . HOl 

003 -.,<• M.II Negociado W',!¡'' • : u [f 

•loasi 1 .- : 11 • . .(.i.^iüi ?• 1> ir I h la 
EÍ tfáiot Gobernador Mjp provincia de 

Barcelona ha puesto en conocimiento de es
ta superioridad, que á mediados de abrrl úl
timo desapareció de la casa paterna el joven 
José Pefez,fcrjo dé Gaspar, vécfnó fiel barrlp 
déla Barcelonéta tm aquella capital, y que, 
según noticias, se hatfa residiendo en uno 
de los pueblos de la de mi cargo. ' 1 ' 

En n virtudi encárgo á 1 os señores A l 
caldes, Guardia civil, inspectores de vigilan 
cfár y demás dependrentes de mi autoridad 
practiquen las mas nemas diligencias para 
conseguir la captura y remisión i esté 'Go
bierno del mencionado joven , á cuyo efecto 
se insertan sus señas á continuación de esta 
circular. • ' < - I 

Madrid 12 de mayo-de 1858.—Manuel de 
Orovio. v V A . : • . 

Señas del sugeto á qae se refiere la anterior 
-i \ sb 'r.i -,•>;. 1 cérctdur* 

. *i!*»n?;;> Ol kh,l. ' 
B ilad (12 «ños, esta tu ra regular, ca ra re 

donda, calor blanco, y le Taita un diente eo 
la parte superior: niate chaqueta y .pantalón 
de algodón negro,' non pañuelo negro en el 
«ueilo, y goraaen la,oab«ía. « , 
Í .'. , in :•; »b ftias snp niínd í'» ai 1111 «. 

' Negociad» 5/— Áy untamientos. U. I 
-u.- «7 r • »¡,.\M-sq ( ."" . ' i i •> >¡if \>: • ffp . :••• aq 
" P o r renuncia del que la obtenía, ue halla 
vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento de Cercedilla; dotada'coa *el aneldo 
de 3,100 rs. pagados de fondea municipales. 
v Los aspirantes que 4 la cualidad de m*>jf> 
resille 2B anos, reúnan la suficiente aptitud, 
dSríairavi sus soHcitudes al Alcalde presiden
te de aquella municipal idad dentro del tér
mino de nn mes, ajeo empezará á contarse 
desde el dia qae se publique el preaenta 
anuncio en este periódico oficial, en la in
teligencia dé qne será preferido él aspirante 

i, aiieioiM i«»":.». J.'t • io'~!••• *»•! ¡i i 

que reuns lss circunstancias prevenidaa en el 
Real decreto de 19 de octubre d e U ^ 3 . 

Madrid toSaV mayo de 18jBptyal|tol de 

de tresna cuatfo años antera, su aTzafla seis 
cuartas escasas, colorada , herrada de las 
manos, y un poco calzada de los pies, estre
llada, con doa rozaduras pequeñas ya curadas 
en el costillar, cerca de los ríñones, al pare
cer de albardaa comillos, cortadas las crines, 
con solo una mecha que le cuelga en el lado 
derecho, y despuntada la cola, que el dia 7 
del actual sé agregó al ganado de labor de 
Anselmo y Antonio Redondo, de jpelayos, 
he dispuesto se inserte este anuncio con ob
jeto de que, llegando ¿.noticia, de au varda-
de r o dueño, pueda pasar á recogerla á dicho 
pueblo, y; previas fcw:señl>U>dicha caballe
ría y añono de tos gastos ocasionados, le será 
entregada. 

Madrid 12 de mayo de 1858.—Manuel de 
Orovio. .«os rawiw 

•oa nía uuüuú 1 ,aiiifns1 1/ >H r.j-ü;"¡'6 ua 
aOBlBRTíü MILJTAH DE Lk VLKZK, T P R O V i r t C U 

.OB MADRID. ,: ( !v, ; . rr,;: . 

Capitania general 4« QssJUUa la llueva.— 
E . M.—Sección 1.*—fexemó. aéñór.^-S. M . 
la Reina (Q. D. G.), consecuente á una con
sulta elevada por el Capitán general de Gas-
tilla la Vieja, presentada por el Gefe del de
pósito de Gijon acema de lá admisión de los 
sustitu tos de Isla cajas1 dé quintos, y de la SJS» 
riacion qué seria conveniente introducir en 
las instrucciones de 28 de lebrero de 1854 y 
23 de junio de 1855, respecto á la estatura 
uñe en aquellos se exijo1 á los1 voluntarios 
pr ocedenles de la cl ase de paisanos y á loa 
premios quedos mismos Se conceden en su 
alistamiento, y teniendo presente una recla
mación de igual Indole del Gefe del depósito 
de Alicante, cursada por la Dirección de 
infantería, de conformidad con lo espuesló 
por las secciones de Guerra, Marina y Go
bernación del Consejo Real, se ha Servido 
acordar por* Real orden de 25 de marzo las 
disposiciones siguientes: 1 »1 ,STtwD 

1. a No se, exigirá á los voluntarios á que 
se refiere el art. í.* del capituló 3.° de las 
instrucciones para la recluta de Ultramar, 
aprobadas en 28 ' de febrero de 1854, mas 
estatura que la que la ley de reemplazos v i 
gente sefiala para los que deben entrar en 
suerte para el del ejército de la Península . ' 

2. " Los premios que reciban por su en
ganche para ros ejércitos de Cuba y Puerto-
rico y 2.1 brigada, 1.* espedicionaria de ar
tillería de Filipinas, serán los mismos-res
pectivamente, según sa comprometan á ser
vir por ocho ó seis años, que los señalados ó 
que se señalen á Iba que lo verifiquen para et 
ejército de la Península. " 
' 3.a Los abonos de estos' premios aeran 
con cargo al fondo general de redenciones 
y en la forma misma en que se hacen, res
pecto á los reenganchados dentro de aque
llos ejércitos, y á los qne, habiéndolo veri
ficado en el dé la Península, pasan al servi
ció de los mismos; en el concepto de que Tos 
320 rs. que deben; recibir los voluntarlos ai 
alistarse, se les entregará CO al" filiarse y el 
resto' al verificar el embarque para "ul
tramar. "' " ! ¡-;••••;<» o ni i r 
' ; t> Quedan derogadas cuantas diapósí-

dónés anteriores se opongan á lo mandado 
en esta Real orden, que tendrá completo éféc-
to desde él dia 1 r de mayó del año actual de 
1858.—Lo que comunico á V. E . para' su 
conocimiento y publicación en-el Tioletiny 
Diario Oficial de esta próvmcla. 
"'• Dios guarde é V E . muchos años. Ma
drid1 8 de mayo de 1 8 5 8 L e m e r y — Rsce-
Irntfsimo señor general Gobernador militar 
dé esta pl aza — Es copia — E l gen era 1 Go-
bevnador, Garrigé.'-" ,i!"< , ; / 

"1 ol ' ?»ini'1i<« 1 . <>iti<iiiii Idi IM'O' ' » 
•MI. 

ftl 

p»np bSfboloV !•• -i iti nqnioil nlqotq Ii <d> 
supaeiirrimiBiicia 1» U OSAA ná«onA L aa 
b aauiia MOHSDÍ DS MÍOWD. ni b 

il .iii «ni • I» selaisoaa 1 msiiqa' 11 • • " 
£ldia3J..delaaaai ae.aaba&tará públwa 

' sb nln osisoifo»* obnfssü raop ' :» r l .o'úyíi 



m S n & a V e í ^ i 4 o de 8 60* arrpbfi 4« fue 
de encina q W necesita para 8 p A i ¿ i d éU el 
aiwqoerkuei, bajoel Upo mártato admisi
ble ,de opa*™ r e a M * : W e 4 ^ » j Tejonjdicione* 

croas de la misma caía, con el afúmente mo 
éWi}ld#atou&1» .eiiutfBIo* nbniipj 

oJ^Dí,. M.^qne w i f i e c a l l e ^ d e i ' . : ínú-
mero entérelo ^^ee^^-ean^e^nea 
para el abastecimiento de 8609 arrobas de le
fia de encina para er surtida de íá ¿asa de 
moneda líe Madrhl, se comprometa cum
plirlas en todas sus partes por el precio de 

Lo qtte se anuncia.al pupuco para su co
nocimiento. Madrid r dé mayo dé 1858.— 
Uuis de Sa Escorura. u¡> ai (Díilo/I 

II l i l i BJ P i i 

' blKÍCcW (ÍE1VBRAL DÉ OBRAS PUBLIC A S. 
J"»[)ÍJ,;.I/. ROlOrtO* ; OI "¡'l Blíri MI! K 
. o nBn,y^md délo d^nuestp por Beal arden 
de fecha 5 del corriente, esta Dirección ge
neral ha -señalado el dia 5'del próximo mes 
dc )*v fe- á láe deée dé su ma¡fi ana' para feád-
judicacio*eb pjúbliea subasta de la* abras 
de los trozos primero, tercero y cuarto de 
fa "carretera de primer orden de Vlgo á La 
Guaro*, duyo ilte3ia¿d4t<> átdidkidb nidos 
millones ciento cuarenta y cinco mil nove
cientos veintisiete reales noventa y .cinco 
céntimos. ; 3 g\ 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar -
wAefOtoi!euV**a cért<? ante la Dirección 
general de Obras, públicas, situada en el lo
cal que ocupa el ministerio de Fomento y 
en Pontevedra ante et Gobernador de la pro
vincia, hallándose en uno y otro punto de 
manifiesto para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor-
respondientes. 

Las proposiciones • se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamante 
al adjunto modelo, y la cantidad que ba de 
consignarse previamente como garantía pa
ra tomar parte en cata subasta será de rea . 
les vellón ciento siete mi l en dinero ó accio
nes de caminos, * bien en efectos de la deu 
da pública al tipo que Ies esta asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren at de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior a l fijado para la su
basta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el deposito del modo que previene la referi
da instrucción. 
li E n el caso de qne resultasen dos ó mas 
proposiciones Iguales, so celebrará única
mente entre sus autores nna segunda licua
ción abierta, en los términos prescritos por 
la Citada instrucción, debiendo ser la pri
mera mejora que se haga por lo menos de 
dos mil reales, quedando las demás á volun
tad dejos licitadores, siempre que no bajen 
de quinientos reales. . •>. . . 

Madrid 5 de mayo de 1858.—El Direc
tor general de Obras públ icas, Ramón Eche-
Vi r r i a . 1 '" 'OIOO bilbülr* 09 íllll l 

iddr.149 "rdmu! •">•> B* I .1... 

Modeló de proposición. •*lfn9 «di 

f, f ) p . i V . ¿V. vecino de , enterado, del 
anuncio publicado con fecha de y 
de las c«»ndiciones y requisitos, que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de lo» trozos p r imero , tercero y 
eaarto de la carretera de primer orden de 
V i g o á La Guardia, se compromete á tomar 
A su cargo la construcción do las mismas 
con estricta sujeción á los espresados requi
sitos y condiciones por la cantidad de 

(Aquí ía proposición que se baga, admi
tiendo 6 mejorando lisa y llanamente el Upo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en aae no se es prese deter
minadamente la cantidad, escrita en íetrá^ 
T ^ y ^ m ^ W ' W ? / ' * proponerite á 
la ejecución de las ohrsá,) , 

Fecha y firma del proponente. 

m cam meaos, que lian de construirse en las 
leguas desde la 63 á la 77 ambas iuetttrrej de 
la carretera general da Madrid á Cádiz, com
prendidas en la provincia d« Cordeba, cuyo 
presupuesto aawflnde á trescientosdie*,y 
siete mil doscientas treinta y tres realeo. > 

La subasta se celebrará en 1 los términos 
preveuidospor TaínstrdccioniaéT8^é mar-

cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Córdoba ante"él Gobernador de la pro
vincia, hallándose en uno y otro punto de 
man i fleaU), pam; conocí ñau-uto del público, 

S i l B Í Í S H n ^ 
pendientes. 

Las proposiclones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándole esacu mente al 
adjunto modelo, y ta cantidad qoe ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de diez y 
seis mil rautas eu dinero ó aetaene* de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo qee'lés está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que n^ 
lo tuvíéren áI1 de su cotización en la nofs'a 
el dia anterior al fijado para la subasta, de
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que Scredlte híber realizado el depó
sito del modo que jpípxicmM \ n * -
truectoo ' .;.<! 022 »b vi\pm " y no • < O Ü M U I i 
; En el caso de que resollasen dos ó mas 

proposiciones iguales, se célebrsrá única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta, en Ios términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser !n pri-
rriera mejora que se haga por lo me ríos de 
cuatrocientos reates, quedando''tas dema s i 
voluntad de los licitadores, siempre que no 
bajen de ciento. 

Madrid 5 de mayo de 1858.—El Direc
tor general de Obras públicas, Ramón de 
Echevarría. ••• bhi V. :¡ . 

Modelado proposición. btlt'O 
fifi 

. oour : ; S 

— P , n j d r M i § . i o . ajsjugsto por Real orden 
de esta fecha, esta Dirección general ha se
ñalado el dia cinco del próximo mes de junio 
á Jes doce de su mañana para la adjudicación 
en pública subasta do catorce casillas de peo-

Don N. N . vecino de enterado 
del anunció publicado con fecha y 
da las condiciones v requisitos queso exigen 
para la adjudicación en pública subasta de 
Catorce casillas de peones camineros para 
las leguas 63 á la 77, ambas iuclusive, de la 
carretera general de Andalucía, se compro, 
mete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas,, con, estricta sujeción A toses-
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ;'- •' • * itiWianwn oileu) (. r>in» »•/ 

(Aquí la proposición qae se haga, admi
tiendo 6 mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero adviniendo que será desecbada 
toda propuesta en que no se esprese deter
minadamente la cantidad, escrito, en letra, 
por la que se compromete el proponerte á 
la ejecución de lab' obras.) 
' Fecha y firma del proponente. , : 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de esta fecha, esta Dirección general ha se
ñalado el día 5 del próximo mea de junio, á 
las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de ocho casillas de peo
nes camineros que han de construirse en la 
carretera trasversal de Córdoba á Málaga, 
en la parto comprendida «n la primera de 
dicbmprBtf nejas*cuyo: presupuesto ascien
de á reales vn., 16,9,643 18 cents. < 

La subasta eé celebrará' eh Tos términos 
prevenidos por la Instrucción de 18' de mar-
*o 4A á852, en esta corte apte la iWeueion 
genial de Ohraa púbiicaa. aiiaadn en el l o r 

cía', bailándose en 1 ano y otro punid dé* ma-
nifiesto para couoh^eru>: dei^pnb?loo,.iel 
W f W W ^ W f l í W ^ ^ P1»W corres
pondientes. 1 , « 

Las proposiciones se presentarán en blié-
gesiceoradoa, arregkáridaee uaaamuteail al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse ( ^ y ^ W H / W í ^ n ^ para 
tomliP parre MlM^kum2,\WnÍ ocho 
m i I q ui n i eu tos ra.' im di ñero ó' atei ones da 
caminos, ó Mea en afecten do la Denda nú ui:.. .1 , .1 . . ¥1 

ta, debiendo a c o n g j f l f ^ cada pliego el 
documento qu / l J lWl fc raber realizado el 
depósito del modo qne previene la referida 

•lf^V'ac^9%\v M U ^ M - t , •' *\i).*>i; .» 
En el ceso de yus rasnltaim dos ó mas 

proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre Mje.aj^ofe* una segunda licita
ción abierta en loa términos prescritos por 
la citada hiatraccion; debiendo ser la pri
mera mejora que se baga, por la menos, de 
doadeanea rs., quedandu»; laa denlas á volun
tad de los licitadores, siempre que no bajen 
decieenentava. , ildazíJ mi >: • 

Madrid 5 de mayo de 1858.—El Direc
tor general do Obras públicas, Üaauon de 
Echeuaaaiü bbsñldeq, .' ¡noai .•; W¡ 1 1 •! i 

i '»!» noi^iinM- ,sev110 •. u tenoia•»/• 
* ,1 . Modulo de proposición. Indi 
.!» cZ-b^ tobsoilduq on ,lsopc 'mi mq O 

D. N . N b , vecino-de > enterado 
del anuncio publicado ton fecha ' y 
de las condiciones y requisitos que se exíjea 
parala adjudicación eo pública subasta de 
ocho casillas de peones camineros de la car
retera trasversal de Cbrdoba á Málaga, en 
la parte comprendida en la primera de d i 
chas provincias, sé compromete á tomar á 
su cargo la construcción desee mismas, eon 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de sanam* 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lien y nanamente el ti
po fijado; pero advirtiendo que será des* 
echada toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución «O fo^Mffgi > j 

Fecha y firma del proponente. 

AYUNTAMIENTOS. 

Bolsa el dia knmricff a) Atad» ñora l U sobes-

Canton del badajee de Naaalcarmera. • 
q 81C * . .vlqsM r 
Para que tenga efecto la subasta de con

trata de bagajes de este cantón, con sujeción 
al pliego dé condiciones', se ha señalado !a 
sala de sesiones de esle Ayuntamiento, en 
la que desde las doie en punto del dia 22 del 
que rige, fijado para la subasta, se admitirán 
proposiciones por término de 30 minutos, 
para después adjudicar la subasta al mejor 
postor, que*lo será el'que mas barato se 
obligue á hacer el servicio, sin tener reten 
de carros ni caballerías, á no ser en época 
especial que lo exije el pronto servicio. 

Navalcarnero 4 de maya de-1858.—El 
presidente, Manuel Guerrero. 

. 1 /•*»»•? i 
• . . . . . . . !, • 

Cantón de bagajes de El Molar.. • 
• 1 i;i ' xiujX 

En cumplimiento de lo -que se previene 
en la circular de l l de abril último, inserta 
en el Boletín Oficial, núm. 1332, se saca, i 
pública licitación la. contrata del servicio de 
bagajes en dicho cantón, durante el aunque 
media desde i 0 de julio del presente ulO i 
igual fecha del próximo venidero de 185$, 
pare cuyo acto, une será doble eri las casas 
consistoriales de esta villa y en Madrid ante 
el Excmo. sefior Gobernador civil de la pxo-
vincU« está señalado el.dia 28 del cornéete, 
á las doce de su mañana, debiendo advertir 
que laa proposiciones ae harán en pliegos 
cerrados, arregladas al modelo núm. 1.° in-
serto.ep dicho Boletín, y la subasta ae Cele
brara* conforme á la Real orden de 18 de 
agosto de 1857, acreditando para ser admi
tidas haber consignado el depósito estableci
do en dicha circular bilobelleV 

Lo que se anuncia para conocimiento dé 

F l Molar 3 de maye dé mayó de 1858.— 
E l Alcalde presidente^ Guillermo Candelas. 

. ./un*:* KAOJO a 

Alcaldía constitucional de Vallecas. 
.d l j ! ¿ir l í . . . i T d . í i - .uvon uvaei v. 

Los sefiores contribuyentea pon 
riel del distrito municipal de Vallecas, cu-
^ J W W hfTO tejido eltaracion, ae 

ta miento en et término de veinte días, lea re-
lacionea juradas prevenidas por instrucción; 
entaiutaligeneiaqiifl liuietirvidao^ne pla
zo sin haberlo verificado no se les admitirán. 

vallecas 10 de mayo de 1 8 ^ - i o a é Guei-
remdeSudaneü / i >n . . .0400* 11.. 

ii * ¿ . - i i;-t*f l io . J a l 
Aléame constitucional de Canillas. 

Por providencia dictada por don 
tin Cuadrado, Alcalde conétitocíonal 
villa, dé C i n U l i i y.i#eaalm1i por el L 
baño numerario de ta inmediata vtTla ' 
Hortaleza don Antónlo Rubio y Gonzalet1, 
en cumptimienro dt lo mandado pof la 
diencia territorial, se cita, «ama y era 
á ¿¿ ren tó Blanco, Cuyo domicilio y . 
dero sé ignora, pera que en el término' 
ocho días se presente en aquel la sdoaUUe á 
celebrar el juicio de fallas que so previ, 
DAT la citada, autoridad superior; bajo ai 
cibimiento que de no verificarlo le 
todo perjuicio. 

Canutas 11 de mayo de 1858.—El Alcal
de constitucional, Valentín Cuadrado. 

Alcaldía constitucional de Daganzo de Ar
riba* 

. ce 
Se hall? concluido y espuesto si público 

el repartimiento formado por el recargo do 
cincuenta millones de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería por el término 
de cuatro dias. Los interesados podrán re
clamar de agravios en dicho término, pesado 
el cual no se lea oirá. .',. 

Daganzo de Arriba 10 dé majo de 1858. 
— E l Alcalde constitucional. Mamerto Go-
din. r.oi i 

Alcaldía constitucional de Valdeavcre. 

, Se halla vacante el partido do albettar y 
herrador de esta villa, qne valdrá anualmen
te unas cuarenta y Cinco fanegaa dé trigo 
poco mas ó menoS; y en CU1UI0 al huirije, 
al precio que se convenga coa los eerines. 
Los espirantes dirigirán sus solicitudes fran
cas de porte af presidente de esta corpora
ción hasta el dia 6 de junio próximo, en que 
se proveerá. 

Valdeavero 11 de maya de 1858,—El A l . 
caldo constitucional, Victoriano de la Riva. 

Alcaldía constitucional de Morola. 
.eadoX . ••. (. -T iu 0 

Loa dueños, admmistradores f colonos 
00flecas rústicas, urbanas y ganadería, aó
jelas en esta villa á 1a contribución de in
muebles, cultivo y ganadería , presentarán 
en le secretaria do Ayuntamiento do la mis 
ma, en el preciso término de treinta días, A 
contar desde el 15 del actual, relaciones ju
radas de sus bienes, á efecto de formar en 
e l presente año un nuevo •millÉíamiaulii 
que pueda servir de base pera el reparti
miento de la referida contribución territo
rial del ano próximo de l f J t y las sucesi
vos; en le inteligencia de que el que no lo 
verifique ó falte á la verdad, incurrirá en (as 
responsabilidades marcadas en el art. 24 
del real decrete de 23 de mayo de 1845. 

constitucional, Francisco Salcedo Ruiz. 
•tü'"-.: 

Aí CALDlA-COftREdMfE^TO f>f? SíADRTÜ. 

De loe partea remitidos en este dia por lu 
intervención de arbitrios municipales, ta del 
mercado de granos y nota de precios de ar
ticulo» de consumo, resol ta lo siguiente : 

B I i ii ? z 1 ' '• I 
Entrado par las puertas en cd ato de aay. 

1449 Jánegas de triga. 
1Q70 arrobas de harina. 
18Q0 librea de pan encade.. 

l * « r ^ r r ^ i i ^ c t r b ó k ' 
8 1 ^ c o m p o n e n I W 

As. utarenan peeo, . . t ,„wj 

4 11.. 
do! 

.VOtJ 
;• .: 1 
do id .A 

libras de 

Prectai ke urraVSĵ i pftÑ^" 
enejtedSa-

• , 

.vi l \ .«ra :» u . u ^ ^ Y . 
C a v n e d e v ^ . . . 50 á ^ ^tff 
Idem de carnero. 54 á 54 17 á 21 
Idem de teamnra.. 70)4 90 34 4 » 



Mferi te "cordero t :»b ajém ea í itf-..áiitff 
Tocino añejo. . . 110 á i i i . i - , m n 
JamoD m á 124 42 4 51 
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M r ? ^ . ' . 36 ¡ oe " ' r a . m 

Trigo vendido. 
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1403 • oib 
Quedan por vender sobre 500 fanegas. 
T,(V rjtrtT se b ace saber' al ptibl te e i para Vn 

V^^WM»*! i binen ío eioeifv L\\LÚ s j . 
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Lluvia en las 24 horas. . 
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7̂ 4 milímetros. 
•d. i ' t rr 1 m r 

l.¡ -..-s-ji'*! f;i¡». > i M A t t A ^ ' , : ' ' l í '^djb , K i 
f » t í A í f ' . l lllP*Wr1WPWi." j o J . i f iun-b 
¡/ 1 I ¿Vi I 'tl?Í7ál»5 " T T J T » - ! i . > O I líih • Maftqib 

CotiMücim del M de mayo de m% 4 tas 
l" A: 5 . r u ^ ^ p R o a a o o9 

-lotoo i.lín:..*a '.«2 ^Hisn9raonoK>i/>oi]oiq 
>?bil E^ ' ' ' ' ' \ t f t* t í ip* rta^doVfcé<*,H!'ÍJ,,J ' * 

lúfj fjotí'K). >iq sonintidJ R O ! n:» siisids acia 
n f ítÉro» del a por 100 consondado, un per 

ánicad»,ii4o*idjo.| " n f opn no(em aiéip 
Idem del 3 por 100 mferido, publicado, 

9B[4tít¿ni i>«'p ¿nqiiiajs ,r«noJ i ' sol oh bal 
Deuda a mor tiza ble de primera clase, no 

publicado, 16-80. ovani «ib I WtbaM 
Idem de segunda, no publicado, 9-70. 
Idem del personal, publicado 9 65 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de I.* 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
6 por 100 anual, no publicado, 86-35 d. 

idem de á 2,000 id., id., 89 d. .i¡ 
y Idem de 1.* de junio de 1851, de á 2,000 
ád(s<93. siip Bojieiopai v sunoi libooa aalab 

Idem de 31 de agosto de 1853, de á 2,000 
id., 90-25 d. . | - i enliga . udán 

Idem del Banco de España, no publicado, 
tíGidjüMíiinu •.' na sbibonomon n i . . : al 

Acciones del Canal de Isabel 11 8 por 100 
anual, id. , 106-50. n liaouilaoi i <• < 

Acciones de ferro-carriles de Aranjnes 
á Almansa, id. 88 d. Oíj »•< •/ 

Idem del Banco de Eepaña, i d . , 155-50 d. 
i deesa de la. sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alearás, id . , 46 d. OIÍM¡ \eh*$ eq 
eaoiq*ia aa OÍJ sup no «.'- teqoiq sboj sbsilaa 
- o l no sJmae lbírf#lrWfr*eJn'itiiKbtnimi'it9li 

- , , I , ' : ' , , , ! , ' t t t ó í ' « í i < dO^laa;' 50-10 ir . ' ! , l 
P a r i a á ' r d h m t f c U Í S W ^ - ' l ' * *' ft 

.aloanoqoiq 11 : ¡mil / siloo^ 
r t u i i M Í I Í M „ 

•ni ATORlO IMPERIAL D E 1 
SíoTl <!<«)..;cri noüioaafi .Icnt. 

U R E A S T E L E G R Á F I C A S D E F R A N C I A . 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa el 6 de mayo d tas 
siete de la mañana. 

ei iotj r, \ alM O O eobuiinsl *.:
 ; Í Í . ' » ^ D . -»*I 

A l b a c e i * , . ^ * 
Alicante 
A J n ¡ M l UsaxfeVsr cfJ.is»> 
A'r**T • • fTte 
Badajoz. 
Barcelona.' . . . . . . . 
ÍRtáoV. . . . . . . . . . 
Bflrgoa/i'. L . . 
Cáceres. . . . . . . . . ' 
Cádiz. . »'.. • ...» 
i l a s^ lnn , . 5 fff i. • íti.>-i 

áJudad-Real. . ^. .f» * 
rdobá, , ./^ . . . . . • 
ruña.. • i '• .* . • . ' • 

Criefíci.. .». .'. . . . « 
G e r o n a . . . . . \ . t 
Granada, .ol . . . . . . . .. • 
Guadalajara. 
Huelva 
Huesca . • 
Jaén. . J V . I Í I . . . . . 

León 
Lérida. . . . . 
Logroño. . . '> * . 
Lugo. '. . . . . . . . 
Málaga. . . . . . . . 
Murcia. . . . . ' 
Orense. . . . . . . -J . * 
Oviedo;. . .iq 4 é .'• . 
Falencia. . . . . . . 
Pamplona 
Pqntevedra. . . . . . . 
Salamanca. • -... . . , . 

Beneficio. 
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Cob. 
Llor . 
Idem. 
Nube. 
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ttm i 
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San Sebastian. . 
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Santiago. . . . .... . . . . .f J 
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Sj'?r a.' ' • J • ' !« r. 
Sjona. . . . . . , . f . 
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Jmberes 6 c*e mayo.—Diferida, 25 1|16. 
-^anterior, 38 d» • (aoiunoa ision l 
r . •> difcV al lanjajnjio ..;•.:.:[. lab fsii 

:i'<.. - : r . ' . rt i -:n<j si fí ITfiq asbaioj lonelaal 
-1 Bruselas 7 i alé meyo .—Diferí da, 26 pepeh 
.náiiiimbi iitif íií!i'r./ fi tínií 11 

r Francfort & de mayo.^Diferida, 26 i 1 8 . 
ib IiMlÍaa%*í8K)9|8<: T T «.I H Í : - * al •»! ••ti, *#.¿,-•.| 
•OIt>5 ..Ubü^ !*; bi.-i'f.fÍ! b j f f ' i . U H ü ' i uj 

Xonrfrer 6 fíe moyo—Consolidados 97 
3r4.-Eeterior, 44 l|4—Diferida, 26 7i8.— 
Carthleedoa; 4 8 i4^Páa lvn i7 tita : i 
íoaiínipJ íoján*» Éisit! ! > f" i.titjdu. j 
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i ia 
ttot 
•o P A I J T I í NO OFIQIAlto 
% .oiosmo i bb oi^yiíííiíM i» eqooo obp rs? 
>oiq£¡ u ANUNCIOS, i sdoíiioO . I M 

eb o?m»'} o ib» x A"" ""' ' ,»- ' :' 
' ' COMPRA D E ESCRIBANIAS. 

Los propietarios de escribanías que quie
ran ena geua r las, podrán hacer 1 o con v en ta -
jg, siempre que den sos a visos al editor del 
Boletín Oficial, coa nota de los títulos de 
propiedad. .. ouioo.dlu^idsii nqo^ifio teauo 
•/ .v Ib oh Aiea idsadw »i¿3 na licqís'rnol 

i w j m c * , ¡ - ¡ 

!.. i . i . •«•'no. fi-riMl f! ;d> M)J:i.-if»'ii'( iiimfó v«ifi 
DE PRODUCCIONES NUEVAS. 

y n í U J U i o J u;» v .> • •: ,.v •: >. • .. •iiaibítíiv La m** barata da euantan na han ooaooído hanta 

i . : : . • :•<* >i fü t. i o n >J . 
• I O Ü I J . o'i , i i ' | ri'i.» i. *»> fiii.íinio jt; bbi 

v»; t P a n a a w w ^ A O A f . , , 

La Infanta Doña Teresa , Original. Forma un 
hermoso tomo en 8.° mayor de 350 págirias'. En Ma
drid seis reales y siete ea provincias, franca de 
pOHa'.' ' '•'••» 8 8 .(í'lini^i ' w i •:>:•,.i;-. 
• i. i Bl Demonio de los Bosques. Oblada costumbres: 
Un tomo «a 8.° mayoría 336 páginas. En Madrid 
c|8C¥>.rraie&y,^ , : . , J l . í 6 ; 

S ^ f n i q fi^.inorodoj original de, costumbres 
españolas,, tyn tomíj mjgi*^ mayor de 400 páginas; 
En Madrid seis reales y siete en provincias. 

« l o b o Blanco, de Paul Feval. Un tomo en 8.* 
mayor de 338 páginas. En Madrid cinco reales y 
séhveri provinéras/ < " < : v. bllli f 

' Los Fanfarrones del Rey. Un tomo en 8.° ma
yor de 340 páginas. Eu Madrid seis reales y siete ea 
provincias. 

Guia de Madrid. Calendario para 1858. Con
tiene una esplicacion de todo lo notable que encier
ra la.corte y otras infinitas curiosidades y artlculog 
de interés general. Un tumo de 2801 páginas. En 
Madrid y provincias cuatro reales. 1 ( ( , , 
, i , Andrés.—Vn Ramo de Jazmines. Tenemos tu 
prensa esta bouii ísima obra, de Jorge Saud, cuya im
presión termináremos brevemente. Formará un to
mo en 8.* mayor de 480 páginas, ó sea 30 entregas, 
que á razón de dos cuartos Cada''Una en 'Madrid, y 
dos y rrwdio en las provincias, francas de porte1, 
vendrá á importar la obra Completa, seis reates y 
treinta y des maravedises en Madrid y ocho reales 
y veinte y cuatro maravedises en las prof incisa. 
-¡«fbS . il P l É f O l i l l ' i r o ^ » ' ! ' ^ 

En Madrid, en fa administración, plátá de Antoa 
Martín,nám.97. ' i ' < ¡ ' - e i 

En provincias, en casa de los corresponsales de 
Ja empresa y en las principales librerías del reino. 

También puede solicitarse la compra de todas ó 
de cualquiera de las. obras indicadas por medio da 
carta di rígida á don Manuel Ginés Hernández, acom
pañando el importe del pedido en una libranza ó en 
sellos de franqueo. ^ ; , . . 

INTERESANTE 
4 los Alcalaes y Secretarios (le Ayun' 
r.l i . • tamiento.. • uijnn ti 

u . En ia imprenta del Doletm Oficial, 
calle del Ave-María, núm: 48, cuarto 
bajo, se hallan de venta los documen
tos siguientes: * > :< •: (,( 

Cuadernos para el nuevo reparti
miento de los 50.000,000, con arre
glo al modelo de la Dirección de con
tribuciones inserto en el tíolelin del 
dia \ür á 5 cuartos pliego. ; ' n « 

Id. para el repartimiento ordinario, | 
á id* 1^» , ., i 

Ui Id. para el amillaramiento, á idem 
idem. ' - » d . i i I L - > 7 »o'Ií' » t > 

Id. para formar tas cuentas munici-
pales, que constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta de color, á 
cuatro reales cada uno. 1 

r.i ^ P r t ^ V P a r a e> mímP a e ; la« 
contribuciones, á (i r». ei 100. 

i d : pafá repartos técinafét; tfe C U A L 

W. para las quinlas de Milicia pro. 
vincial y Ejército activo, para la rec' 
liflĉ rjioii d e l á n s t á m i e n b f fíéclark̂  
cion de soldados, etc., 4 0 W . , n | 1Q0, 

Libramientos, á 5 cuartos pliego. 
" togari&nies, á 5'ld. id. [ - ' • ' 

1 Cartas 

Estados trimestrales de defuncio. 
1168/* 5 id.f¡d.' ! ' eo 

Id. de bautismos, á 3 id. id. 
.... Jií.idei^atrimonios. á 3 id* id. 

Relación de suministros, á 5 id. id. 
' Cuenta general de id. á 3 id. id. 

.É9Hn^r |^ iMr, id-
A medida que los señores Alcaldes 

encarguen lá ibpMion'4é>'tro$' mo-
delos que no estén en la nota anterior, 
se harán con la mayor economía posi
ble y se anunciarán en el Boletín, w 

- • / • ¡ • - • , 5 M i ,ol^oíriíi srisoiiií(>l{¡i 

BIBLIOTECA D E L NOTARIADO. 
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PALEOGRAFIA ESPAÑOLA. 
-o ; !•» :VJ sbi f'fia asi ll I ••• 
Otra indispensable á los Archiveros ya los Nota

rios, Escribanos, Jueces, Abogados, ya toda' per. 
sona ilustrada. 

"i- ofuitq oiJ<i •/ onu na o obn&l! I r>;ioiuv 
, | Terminada con tanto éxito la primera obra de la 

Biblioteca, nos proponemos continuarla con igual 
celo y laboriosidad que basta aqui, y creemos que 
el público ilustrado en general, y nuestra clase en 
particular, continuará favoreciéndonos con su pro
tección. Al efecto hemos comentado ya la publica
ción de los importantes A N A L E S que anunciamos, 
que no serán ciertamente un Compendio, sino nna 
obra importante; en tres tomos, can mas de 300 lá
minas, primorosamente grabadas en piedras 

:i El primer tenia comprenderá la parte práctica 
de la Paleografía española ó la lectura de todas las 
letras conocidas en España. Al lado de cada lámina 
vála esplicacion correspondiente, seguidas dé los 
razonamientos y observaciones de nuestros mejores 
paleógrafos, reuniendo por este medio todos los es
tudios prácticos de nuestros autores y los mas no
table* de los estranjero*. • 
• • 1 ;Bn el segundo daremos la teoría de la ciencia 
diplomática. 

En el1 tercero haremos una Colección original 
y cronológica de las letras de los P R O T O C O L O S da las 
Escribanías públicas de España. 

La obra es vastísima en su ejecución, pero pro
porcionado será el triunfó si conseguimos darla ci
ma, ó por lo menos ñas cabrá la honra de haberlo 
intentado. 

La obrase publicará por entregas de ocho pági
nas de impresión y una lámina lujosamente grabada, 
ó diez y seis páginas cuando no se acompañe lámi
na, ó en su lugar dos de estas. • 

El, precio de cada entrega será de dos reales, 
tanto en Madrid como en provincias, siguiendo nues
tra costumbre ya establecida. 

Mensualmen te so repartirá el número de entre
gas que sea posible, según avancen los trabajos de 
grabado.,, 

La administración sigue á cargo del señor don 
Isidro Bohlig, Carrera de San Gerónimo, núm. S4, 
escritorio tienda, cuya probada exactitud y -probi
dad nos releva de toda advertencia en esta parte; 
y al mismo se dirigirá, todo pedido y reclamación. 

La redacción y estudio del Notario público, 
Director déla Biblioteca, en la Plaza del Progreso, 
número 5,cuarto principal, C I U T B O D E L N O T A R I A D O . 

• — _ — . . 

Enfermedades de tos pies. 
• i/til 1 ,af!i * " ¡ í j ' : i . ;t. f al lt'] 
': Rl profesor cirujano dedicado á la cura

ción radical de los callos, ojos de gallo, uñe
ros y juanetes, sin causar dolor ni sangre á 
los pacientes, aun cuando la dolencia lo exi
ja, recibe consultas, de diez á cuatro dd la 
tarde, travesía de Peligros, núm. 4, cu>rto 
segundo. ' 

E D I T O R , D. J O A N A N T O N I O G A R C Í A . 

Imprenta del mimo, Ave Maria , mim. li. 


